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acuerdo | con el fin de someter a su aprobacion |
el Acuerdo “Por el cual se establece ‘ |
el Procedimiento para el calculo
mensual de los factores de pérdidas
del nivel de tensién 4”.

Desarrollo

Con el objeto de realizar la sesién N° 537 del CONSEJO NACIONAL DE OPERACION CNO, bajo la modalidad de reunién no
. presencial, de conformidad con lo autorizado en el articulo 38 del Acuerdo CNO N° 948 (Reglamento Interno) del 2 de marzo de
i 2017 y lo dispuesto en el articulo 20 de la Ley 222 de 1995, pongo a su consideraci6n la siguiente propuesta de acuerdo:
f

*Acuerdo xxx
Por el cual se establece el Procedimiento para el calculo mensual de los factores de pérdidas del nivel de tension 4"

El Consejo Nacional de Operacién en uso de sus facultades legales, en especial las conferidas en el Articulo 36 de la Ley 143 de
. 1994, el Anexo general de la Resolucién CREG 025 de 1995, su Reglamento Intemo y segln lo acordado en la reunién no
. presencial No. XXX del XX de mayo de 2018 y,

CONSIDERANDO

1. Que la Comisidn de Regulacién de Energia y Gas - CREG expidié la Resolucién 015 de 2018 "Por la cual se establece la
metodologia para la remuneracion de la actividad de distribucion de energia eléctrica en el Sistema Interconectado Nacional”.




2. Que en el numeral 7.1.1.1 del Anexo General de la Resolucién CREG 015 de 2018, Nivel de tension 4, Pej,4,m,t se establece
que: “El primer célculo con flujos de carga horarios se deberd efectuar en marzo de 2018 ¥ los Indices resultantes serdn
aplicables una vez entren en vigencia los cargos particulares aprobados segtin la presente metodologia.” y que "Las pérdidas de
energla del nivel de tensidn 4 del afio t mediante fiujos de carga horarios se calculan con fa informacién real disponible del afio t-1
del modelo eléctrico del redespacho, el programa de redespacho del perfodo y fecha seleccionados, asi como la topologia de la
red considerada en el mismo”.

3. Que en el literal a. del numeral antes mencionado se prevé lo siguiente para el célculo de las pérdidas del nivel de tensién 4
asi: "a. Identificar cuatro dias para cada uno de los meses del afio t-1. El dia habil de mayor demanda a nivel nacional, el dia
habit de menor demanda a nivel nacional, el primer sdbado calendario y el primer domingo calendario. Calcular, para cada una
de las horas de los cuatro dias de cada mes identificados en el paso anterior, las pérdidas de los sistemas de nivel de tensién 4
para cada OR definidas con las fronteras de su mercado de comercializacién. Las pérdidas deben calcularse en porcentaje
respecto de la energia de entrada mediante flujos de carga horarios teniendo en cuenta la informacidn técnica de lineas de
transmisién de los STR y transformadores de conexidn disponible en el documento de pardmetros técnicos del SIN. En caso de
que no existan datos técnicos de un elemento determinado, se deberin asumir valores de catdlogo, normas técnicas o la mejor
informacion disponible.”

4. Que en |a reunién 188 del Comité de Distribucién del 20 de marzo de 2018 el CND presento los supueslos utilizados para el
primer célculo del indice de pérdidas de nivel de tension 4 y el Comité recomends la adopcion de una metodologia mediante
acuerdo en el que se definan las variables y procedimientos necesarios para la realizacion del célculo del indice de pérdidas de
nivel de tensidn 4.

5. Que la informacioén base para el célculo de pérdidas corresponde a la informacién base que se uliliza para el planeamiento
operalivo eléctrico.

6. Que segun lo definido en la Resolucién CREG 015 de 2018 en el numeral 7.2.5 y en el Anexo 1 de la Resolucidn CREG 030
de 2018 se establece lo siguiente:*Las pérdidas de transformacion para referir las medidas de usuarios que se consideran
coneclados directamente al STN, independientemente del nivel de tension de baja tensién del transformador de conexion al STN
donde se encuentre su medida, son iguales a 0,23 %",

7. Que el CNO expidié el 26 de abril de 2018 la Circular 25 dirigida a los operadores de red, que fuvo como objetivo solicitarles el
detalle de los casos para los que la ecuacién definida en el anexo 1 def proyecto de acuerdo no aplicaria, asi como la informacién
acerca de la ubicacién de las fronteras comerciales relacionadas con la ecuacién de demanda utilizada en los prondsticos de
demanda de que trata ef anexo 3, numeral 1.1 del Acuerdo CNO 1020 de 2017,

8. Que el Subcomité de Andlisis y Planeacion Eléclrica en la reunién 278 del 19 de abril de 2018 dio concepto favorable al
procedimiento de célculo de las pérdidas del nivel de tension 4.

9. Que ef Comité de Distribucién en la reunién 193 del 8 de mayo de 2018 recomendd al Consejo Nacional de Operacion Ia
expedicién del presente Acuerdo.

ACUERDA:

1. Aprobar el Procedimiento de Calculo de los Factores de Pérdidas del Nivel de Tension 4 que incluye el Anexo 1, que hace
parte integral del presente Acuerdo.

2. Informacién del modelo eléctrico: Los criterios técnicos que seran tenidos en cuenta para el cdleulo de las pérdidas en el
nivel de tension 4, cuyas variables serén incorporadas en el modelo eléctrico actual, son:

- Los pardmetros técnicos de las lineas, transformadores y el agente operador de cada activo son los declarados por los agentes
en el aplicativo dispuesto para ello por el CND para cada dia.

- Los operadores de red actualizardn los pardmetros técnicos de los transformadores de acuerdo con lo previsto en el Acuerdo
1061 de 2018.

- Las pérdidgs de los transformadores para los cuales el CND no disponga de una declaracién de pardmetros que permita al
modelo eléctrico calcularlas de forma directa corresponderdn al 0.23% del fijo neto de potencia activa del mismo.

- La distribucién de las pérdidas calculadas en los transformadores de conexién del Operador de Red {OR) al Sistema de
Transmisién Nacional (STN) se haré a prorrata de la demanda que atiende cada activo.

- En caso de tener barras de demanda en el modelo que correspondan a intercambios enire agentes hacia niveles de tension
inferiores al nivel 4, las mismas serén consideradas en ef conjunto del ORexportador.

- Para la identificacidn de cada uno de los mercados de comercializacion se empleara la ubicacién de las fronteras comerciales
declaradas en la base de datos del registro de fronteras.

- Cuando no se tenga informacion de la ubicacién de las fronteras, las pérdidas de las lineas que son frontera entre OR’s ser4n
asignadas al agente que esté declarado como agente operador.

- Al conjunto sdlo le serén asignados los elementos modelados para el respectivo OR en niveles de tension inferiores al nivel 4.



- Las cargas de los usuarios conectados directamente al STN, no serdn tenidas en cuenta para los célculos de pérdidas.
- Todos los transformadores de conexién al STN seran incluidos en el conjuntadel OR respectivo

La anterior informacion ser4 ingresada en la base datos del modelo eléctrico usada para los andlisis del CND para el célculo del
indice de pérdidas de nivel 4, el cual se realizara de acuerdo con el procedimiento detallado en el Anexo 1.

3. Cdlculo Mensual de los indices de pérdidas de nivel 4 por parte del CND

Con el fin de entregar anualmente al LAC los Indices de que trata el presente Acuerdo y de publicar con mayor anticipacion la
informacién calculada, el CND llevara a cabo fodos los meses las siguienies actividades:

- Al finalizar cada mes, el CND publicaré el séptimo (7 °) dfa hébil del mes siguiente los archivos del modelo eléctrico para cada
uno de los siguientes dias: de mayor demanda a nivel nacional, el dfa hébil de menor demanda a nivel nacional, el primer sibado
calendario y el primer domingo calendario.

- Calcular4 para cada dia seleccionado y para cada OR los indices de pérdidas correspondientes a la operacién del mes anterior.

- Publicard los indices de pérdidas calculados asf como los archivos del modelo eféctrico empleados para su determinacion enla |
pagina WEB de XM. i

El plazo para realizar estas actividades serd el séptimo (7 °) dfa habil de cada mes. l ;
4. Revision mensual de los factores de pérdidas de nivel 4 por parte de los OR: -

Con el fin de identificar posibles ajustes a la informacién publicada por ef CND, los ORs Nlevardn a cabo todos los meses las
siguientes actividades:

- Analizaran la informacién publicada por el CND.

- De considerario necesario, enviardn las observaciones al correo electrénico info@xm.com.co, utilizando el formato previsto en
el Anexo 2 del presente Acuerdo.

El plazo para realizar estas actividades serd el décimoquinto (15°) dia hébil de cada mes. !
Una vez vencido este plazo se entendera que no se lienen observaciones a la informacidn publicada por el CND.
5. Revisidn y/o afuste mensual de los indices de pérdidas de nivel de tensidn 4 por parte del CND:

Una vez el CND reciba las observaciones de los ORs, les daré respuesta a las mismas y de ser necesario hara los ajustes
correspondientes.

Los fndices de pérdidas definitivos se publicardn a més tardar el tltimo dfa calendario del mes.

6. Plazos para la publicacion y revision de los indices de pérdidas de los meses del afio 2018 previos a la entrada en
vigencia del presente acuerdo:

- EI CND publicaré la informacién correspondiente a los meses de enero, febrero, marzo, abril y mayo del afio 2018 a mds tardar
el 30 de junio de 2018. Para los célculos de estos meses, se aplicard el procedimiento dispuesto en el presente Acuerdo con sus
respectivos Anexos.

- Los ORs tendrdn un plazo hasta el 25 de julio de 2018 para enviar observaciones a estos meses del afio 2018.

- EI CND tendrén un plazo hasta el 31 de agosto de 2018 para hacer los ajustes a que haya lugar.
7. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedicion.

Presidente Secretario Técnico

Cristian Remolina Alvarez Alberto Olarte Aguirre”
L2

'

Manifestacion de voto:

La manifestacién de voto podra remitirse bor correo electrénico a: aolarte@cno.org.co o a las oficinas del CONSEJO NACIONAL
DE OPERACION a la Avenida Calle 26 N°69 - 63 oficina 408 en Bogota D.C.

Atentamente, ]
ALBERTO OLARTE AGUIRRE

Secretario Técnico

CONSEJO NACIONAL DE OPERACION - CNO



Conclusiones

MANIFESTACION DEL VOTO:

En respuesta a la anterior solicitud los miembros del Consejo Nacional de Operacién manifestaron su voto mediante correo electrénico en la forma en que
se indica en el siguiente cuadro, en el que también se Incluyen las fechas en que fueron recibidas las comunicaciones de cada miembro y
el sentido de cada voto asi:

MIEMBRO C.N.O.” ” FECHA DE RECIBO DE LA COMUNICACION ; SENTIDODEL VOTO
EMGESA 22 dé may0201 é ” o .P.c»silivo
e sdomaports Posivo
EPM E 24 de mayo 2018 “' ; Positive
AES CHIVOR 23de mayo 27(717187 Positivo
EPSA 22 de mayo 2018 Positivo
ISAGEN 23 de mayo 2018 Positivo
| ?gbéLécfnrcA _ 22 de mayo 2018 | | Positiv;
U P— Positua
: TEBSA 24 de mayo 2018 Positivo
ELEGTI;;CAFIIBE . 24;9'6;}'0 2018 | Positivo
eceon 23 de mayo 2018 Posio

2. AUTORIZACION

Con base en lo anterior, el CONSEJO NACIONAL DE OPERACION con el voto favorable de los once miembros con capacidad de voto en
este tema aprueba el acuerdo “Por e/ cual se establace el Procedimiento para el célculo mensual de os factores de pérdidas del nivel de tensidn 4",

En cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo CNO N° 852 (Reglamento Interno) del 3 de marzo de 2016 firman la presente acta el Presidente y
el Secretario Técnico, en sefial de aprobacién de la misma.

Cristian Remolina Alvarez Alberto Olarte Aguirre
Presidente Secretario Técnico

ELECTRICARIBE solicité confirmar si en la componente se incluye los transformadores de conexién al STN y si es asl que se indique de manera expresa.
Adicionalmente, se deberfa por claridad de la formula no mezclar la perdidas de la ramas del SDL con las pérdidas de los transfarmadores de conexién al
STN de tal forma que cada tipa de activo (rama) tenga su componente. Estos dos aspectos fueron aclarados y ELECTRICARIBE envié su volo positivo.
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